
Adulón, y v e n t a  d e  
ejem plares : T ra fa lg ar,
31. MADRID .-Tel. 42484

P á g i n a  4 7 1

BOLETINÍS80FICIAL
DEL ESTADO EJem p., 50 cte.-—A trasa

do. 1 p t  a.—S u sc r ip c ió n : 
T rim e s tre  : 22,60 p tae.

A Ñ O V S A B A D O ,  2 0 D E  E N E R O  D E  1 9 4 0

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 12 de enero de 1940 autorizando al Ministro de 
Marina para fijar las misiones y funciones conferidas 
a la Dirección de Construcciones Navales y al Consejo 
Ordenador de Construcciones Navales Militar es.—¿Pági
na. 473.

Otra de 12 de enero de 1940 sobre concesión de créditos 
para Obligaciones generales del Estado durante el 
ejercicio económico de 1940.—Páginas 473 a 479.

Otra de 12 de enero de 1940 sobre concesión de créditos 
para la Presidencia del Gobierno durante el ejercicio 
económico de 1940.—Páginas 479 a  482.

Otra de 12 de enero de 1940 sobre concesión de cré
ditos para el M inisterio'de Justicia durante el ejerci
cio 1económico de 1940.—Páginas 483 a  487.

Otra de 12 de enero de 1940 modificando la c ; los impues
tos de Derechos Reales y transmisión de bienes y so
bre los bienes de las Personas jurídicas en relación con 
Ja adquisiciones para la construcción y reparación de 
Templos de la Religión Católica.—Páginas 488 y 489.

Otra de 12 de enero de 1940 reorganizando la Junta Con
sultiva de Seguros.—Páginas 489 y 490.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 poniendo la vigi
lancia de pesca bajo la dependencia de la Dirección 
General de Pesca.—Página 490.

Otro de 12 de enero de 1940 nombrando Inspector Gene
ral del Cuerpo Jurídico de la Armada al General Audi
tor don Eugenio Blanco Serrano.—Página 490.

Otro de 12 de enero de 1940 anombrando Delegado del Es
tado en la Sociedad Españolade Construcción Naval al 
Teniente Coronel de Ingenieros de la Armada doú Luis 
Ruiz Jim énez— Página 491.

MINISTERIO DE; LA GOBERNACION

Orden de 19 de enero de 1940 ñjando plazo y dando nor
mas para la presentación a aprobación del Gobierno, de 
las designaciones ya hechas o que en lo sucesivo se ba
gan, de Consejeros de Administración y demás cargos de 
Sociedades Anónimas sujetas a dicho requisito.—Pag. 491

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE MUTILADOS

ASISTENCIA SANITARIA.—Orden de 17 de enero de 
1940 dictando normas para cumplimiento del artículo 
81 del Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la P a tr ia —Páginas 491 y 492.

MINISTERIO DEL AIRE

ESCALAS.—Circular de 18 de enero de 1940 referente 
a los Pilotos que han sido nombrados Alféreces pro
visionales^ por Orden de 14 de diciembre de 1939.—Pá
gina 492.

Bajas por licénciamiento.—Orden de 18 de enero de 1940 
concediendo el licénciamiento, a petición del interesado, 
y por pertenecer a reemplazo desmovilizado, ^1 Teniente 
provisional del Arma de Aviación don Bartolomé Malo 
Bravo.—Página 492.

Cursos.—Orden de 15 de enero de 1940 disponiendo pa
sen al Arma de Aviación, como alumnos de los Es
cuelas de Pilotos, los Oficiales provisionales y de Com
plemento cuya relación empieza con el Capitán don 
Víctor Felipe Martínez y term ina con el Alfóree don 
Joaquín Coello Morales.—Página 493.
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Derechos pasivos máximos.—Orden de 17 de enero de 
1940 concediendo derechos pasivos máximos al Brigada 
de Aviación don Alejandro Fernández Rodríguez.—Pá
gina 493.

Destinos,—Orden de 18 de enero de 1940 confirmando en 
#88 actuales destinos al Teniente de Complemento de 
Artillería don Antonio M. Rendón y Gómez y al Al
férez de Ingenieros don Juan Benavente Ramírez.— 
Página 493.

O tra de 17 de enero de 1940 destinando a los lugares que 
se indican y con el carácter que se expresa, a los Je
fes y Oficiales de Sanidad Militar cuya relación em
pieza con el Capitán Médico don Tomás Herrera Hi
dalgo y term ina con el Alférez Médico don Pedro Cu- 
billas Jiménez.—Páginas 493 y 494.

O tra de 17 de enero de 1940 id. a la Academia de Avia
ción de León, sin pérdida de sus actuales destinos, a 
los Capitanes de Aviación don Fernando Martínez Vara 
de Rey y don Julián del Val Núñez, y destinando 
a la Academia Premilitar de San Javier al Capitán 
de Aviación don José María Paternina Iturriagagoi- 
tia.—Página 494.

Premios de efectividad.—Orden de 18 de enero de 1940 
. concediendo el Premio de efectividad a los Jefes y 
Oficiales cuya relación empieza con el Capitán de 
Corbeta, Comandante de Aviación, don José Galán 
Guerra y termina con el Teniente don Manuel Angel 
Lobo—Página 494.

Premios de constancia.—Orden de 18 de enero de 1940 
concediendo el Premio de constancia de 30 pesetas men
suales a los Cabos, habilitados para Sargentos, don 
Antonio Rodríguez López y don Manuel Alvarez Ba
rroso.—Página 495.

Situaciones.—Orden de 18 de enero de 1940 disponiendo
• cese en la situación de «procesado» y pase a ocupar la

de «disponible forzoso» el Sargento de Aviación don
Gregorio García-Retamero y Sánchez Migallón.—Pá
gina 495.

Otra de 18 de enero de 1940 id. a la situación de «dis
ponibles» los Tenientes de Aviación don Miguel Eli- 
zalde Biada, don Luis Targhetta Arrióla y don Mi

guel Alcalá Mata, quedando sin efecto las Ordenes de 
. desmovilización insertas en el B. O. núms. 214 y 265, 

de 28 de julio y 19 de septiembre de 1939, relativas a 
los mismos.—Página 495.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 30 de diciembre de 1939 disponiendo que los 
Rescriptos y Documentos Pontificios, traducidos y tes
timoniados por lós Ordinarios Diocesanos, son docu
mentos auténticos, a los efectos prevenidos en la le
gislación hipotecaria.—Páginas 495 y 496.

O tra de 9 de enero de 1940 admitiendo, con sanción, a los 
Notarios que se mencionan.—Página 496.

Otra de 15 de enero de 1940 promoviendo en el Cuer
po Técnico-Administrativo del Ministerio de Justicia a 
don José del Portillo y Valcárcel Oficial de Admi
nistración de primera clase.—Página 496.

Ordenes de 15 de enero de 1940 reingresando en el Cuer
po Técnico-Administrativo del Ministerio de Justicia 
a los Oficiales de Administración en situación de ex
cedencia voluntaria.—Página 496. x

Orden de 18 de enero de 1940 e clarando la interpreta
ción que debe darse al artículo 461 del Reglamento de 
los Servicios de Prisiones.—Páginas 496* y 497.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden de 17 de enero de 1940 sobre concesión de la ex
tracción de los tesoros hundidos en la ría 'de Vigo.—Pá
ginas 497 y 498.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 12 de enero de 1940 separando definitivamente 
del servicio al Jefe de . Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, D. Julio Hidalgo Lema. 
Página 498.

ADMINISTRACION CENTRAL

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a la División Hidráulica del 
¡Tajo para la adquisición directa de 9.172 toneladas de 
cemento.—Página 498.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, Particulares y Admi
nistración de Justicia.—Páginas 339 a 358.



J E F A T U R A  DEL ES TADO
LEY DE 12 DE E N E R O  DE 1940 autorizando al Ministro de Marina para fijar las misiones

y funciones conferidas a la Dirección de Construcciones Navales y al Consejo Ordena
dor de Construcciones Navales Militares.

Las Leyes de prim ero y dos de septiembre de mil novecientos treinta y nueve que crea
ron, respectivamente, la Dirección de Construcciones e Industrias Navales Militares y el Con
sejo O rdenador de las Construcciones Navales Militares, definieron las misiones que com peten a 
estos Organismos en cuanto  se refiere principalm ente a la ejecución de los programas navales
y cuestiones con esta im portante atención relacionadas.

D entro del cuadro general de atenciones que son de la competencia del Ministerio de M a
rina, existen otras varias de ca rác ter  principalmente técnico-industrial, que deberán ser asig
nadas a dichos organismos, dada su organización y características, correspondiendo determinar
las al Ministro de Marina, a tenor del desenvolvimiento de las respectivas organizaciones.

En virtud de lo expuesto,

x v * » D I S P O N G O :  ,

A rtículo único. —  Aparte  las misiones y funciones que las Leyes de primero y dos de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve asignan a la Dirección de Construcciones e Indus
trias Navales y al Consejo O rdenador de las Construcciones Navales Militares, el Ministro de 
Marina queda autorizado para fijarles aquellas otras que , 'de  acuerdo con la organización y ca 
racterísticas de dichos organismos, considere oportunas  dentro  del cuadro general de a tencio
nes que son de la competencia del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en 'Madrid a doce de enero de mil novecientos 
cuarenta.

FR A N C ISC O  F R A N C O

LE^ D E 12 D E  E N E R O  D E 1940 sobre concesión de créditos para Obligaciones generales del
Estado durante el ejercicio económico de 1940.

Previa deliberación del Consejo de M in is tros  sobre los créditos que deben atribuirse a 
gastos de Obligaciones generales del Estado en el año actual,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se conceden créditos p a ra  gastos de Obligaciones generales del Estado  
durante el año económico de mil novecientos cuarenta, hasta la suma de mil cuatrocientos sesenta 
Y siete millones siete mil ochocientas cincuenta y nueve pesetas con noventa y un céntimos, - dis
tribuidas en la forma que expresa el adjunto  es tad o ,  letra A., quedando afectado su importe 
por lo dispuesto en el pátrafo segundo del artíc ulo. primero de la Ley de treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por la presente Ley, d a d a  en M adrid  a doce de enero de mil novecien
tos cuarenta. ' i

F R A N C IS C O  F R A N C O
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' R E C A P I T U L A C I O N
Pesetas.

Sección primera. — JEFATURA DEL ESTADO... ?= ... ^ ........ ... ... 2.200.000,00

Sección segunda. — FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE

LAS J . O. N. Su. . . . . . .  lee en ni 9.785,500,00

Sección tercera. — DEUDA PUBLICA.............. ........... .. ... ... ^  ............. 1.156.250.239,91

Sección cuarta. — CLASES PASIVAS... , .  ......... ... t t . 296.894.420,00

Sección quinta.—TRIBUNAL DE CUENTAS... ;r. r o  . . .  sw ws .ü 1.877.700,Q0

T o ta l  de l a s  O b l ig a c io n e s  G e n e r a l e s  del  E s t a d o ............ ; . . 1.467.007.859,91

Aprobado por S. E. el Jefe del Estado. — Madrid, 12 de enero de 1940. — El Ministro de Hacienda, José LZr

rraz López.

LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 sobre concesión de créditos para la Presidencia del Gobierno 
durante el ejercicio económico de 1940. ,

Previa deliberación del Consejo de M ini stros sobre los créditos que deben atribuirse a 
gastos de la Presidencia del Gobierno en el año actual,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden créditos para gastos de la Presidencia del Gobierno du
rante el año económico de mil novecientos cuarenta, hasta la suma de treinta y cinco millones
quinientas cuatro mil ciento noventa y cuatro pesetas con setenta céntimos, en la Sección prime 
ra “Presidencia del G obierno7’, y de cuatrocientas treinta y dos mil quinientas peseta^ en la Sección 
décimoséptima "Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales”, distribuidas en la 
forma que expresan los adjuntos estados, letra A., quedando afectado su importe por lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo primero de la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

' Artículo segundo/—Los funcionarios y p ersonal de todas clases de los Juzgados y Tribu
nales de Responsabilidades Políticas, no causarán derechos pasivos de excedencia forzosa por 
causa de reforma del servicio, alteración en sus plantillas o supresión de aquél y extinción 
de éstas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afecta a los derechos que puedan corresponder 
a los funcionarios de la jurisdicción de Responsabilidades Políticas por pertenecer a Cuerpos o 
plantillas del Estado independientes de dicha jurisdicción.

Así lo dispongo por la presente Ley, d ad a  en M adrid a doce de enero de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 sobre concesión de créditos para el Ministerio de Justicia du
rante el ejercicio económico de 1940.

Previa deliberación del Consejo de Ministros sobre los créditos que deben atribuirse a gas
tos del Ministerio de Justicia en el año actual,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se conceden créditos para gastos del Ministerio de Justicia durante 
el año económico de mil novecientos cuarenta hasta la suma de doscientos ochenta y tres millo
nes setecientas sesenta y una mil seiscientas sesenta y una pesetas con treinta y ocho céntimos, 
en la Sección séptima «Ministerio de Justicia», > de doscientas cincuenta y nueve mil treinta y 
tres pesetas con ocho céntimos, en la Sección décimoséptima, distribuidos en la forma que se 
detalla en los adjuntos estados letra A, quedando afectado su importe por lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo primero de la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve,

Artículo segundo:— Los funcionarios del Cuerpo Técnico-auxiliar de Prisiones que obten
gan su ingreso en el mismo con motivo de la ampliación de plazas que en este Presupuesto se 
incluye, y el personal subalterno interino de Prisiones, cuyo nombramiento tenga la misma pro
cedencia, no causarán derechos pasivos de excedencia forzosa, si con anterioridad a mil nove
cientos cincuenta, quedasen en esta situación a causa de reforma en los servicios o de disminu
ción de plantillas.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a doce de enero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 modificando la de los impuestos de Derechos reales y trans
misión de bienes y sobré los bienes de las Personas jurídicas en relación con las adquisi
ciones para la construcción y reparación de Templos de la Religión Católica.

El Estado Español viene atendiendo, como postulado de su actuación, el restablecimien- 
del culto católico. Por1 ello, para facilitar la reconstrucción de los Templos que, en núm ero 

tan grande fueron destruidos en los tiempos de la República y de la revolución marxista, es pro
cedente restablecer preceptos tributarios que anteriorm ente se aplicaban a los Templos de la Re
ligión Católica y que el sectarismo suprimió.

En su virtud,
\  D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—-Las adquisiciones de terrenos para la edificación de Templos destina
dos al culto católico tributarán por el impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bie
nes al cero veinticinco por ciento del valor de los terrenos, cuando se efectúen a título onero
so; y por el tipo que según su cuantía corresponda de los señalados en el húm ero veintinueve 
de la tarifa vigente, cuando sean por herencia, legado o donación. En esta misma forma satisfa
rán, también, el impuesto las adquisiciones de m etálico por los títulos últim am ente expresados, 
para la construcción o reparación de Templos del culto católico. No obstante, cuando la he
rencia, legado o donación con destino a los fines indicados consista en cosas que no sean m etá
lico y se acredite, al tiempo de presentarse la liquidación el documento de que se trate, o en el 
térm ino de cinco años a partir de la liquidación del documento, que dichas cosas han sido con
vertidas en metálico, se aplicarán, en el prim er caso, los tipos del núm ero veintinueve de la ta 
rifa, y podrá solicitarse, en el segundo, la devolución de la diferencia entre la cuota pagada y
la que corresponda por el expresado núm ero veintinueve de la tarifa.

' A rtículo segundo.— La tarifa general, vigente para la exacción del impuesto de Derechos 
reales, aprobada por Decreto de cinco de mayo de mil novecientos treinta y dos, quedará mo- * 
dificada, en su consecuencia, adicionando a continuación de su núm ero sesenta y siete, el núm e
ro de orden, concepto y tipo al tanto por ciento siguientes i

«68 Templos.— Las adquisiciones a título oneroso de terreno para la edificación de Tem 
plos destinados al culto católico, cero veinticinco por ciento.

Las adquisiciones de terrenos para la edificación de Templos destinados al culto Católico, 
cuando tengan lugar por herencia, legado o donación, así como las de m etálico por los mismos
títulos, para su construcción o reparación, tribu tarán  por el tipo que sq%ún su cuantía corres
ponda de los señalados en el núm ero veintinueve de la Tarifa.»

Artículo tercero.—-Estarán exentas del impuesto sobre el caudal relicto las adquisiciones 
con destino a Templos a que se refiere el párrafo segundo del núm ero sesenta y ochó de la T a
rifa, adicionado a la misma por el artículo inmediato anterior. ,

Artículo cuarto .— Para la determinación del caudal relicto líquido sobre el cual ha de 
liquidarse el impuesto, conform e a lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de 
once de marzo de mil novecientos treinta y dos, se deducirá, también, una cantidad igual a la 
que haya de servir de base para liquidar el impuesto de Derechos reales correspondiente a las 
adquisiciones con destino a Templos comprendidas en el párrafo segundo del núm ero sesenta y 
c/cho adicionado a la Tarifa vigente, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo de la pre
sante Ley. _

Artículo quinto.— Las cosas muebles de carácter sagrado, los edificios destinados al culto 
católico, los Seminarios conciliares y los demás bienes expresamente comprendidos en los a r
tículos trein ta y uno y trein ta y tres del Concordato de mil ochocientos cincuenta y uno, no 
están sujetos al impuesto sobre los bienes deN las Personas jurídicas.
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Artículo sexto.— Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a los documentos pen
dientes de liquidación el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y a 
los que se presenten con posterioridad, así como a las liquidaciones que en lo sucesivo hayan de 
practicarse por el impuesto sobre los bienes de las Personas jurídicas, previa, petición de los in
teresados.

Artículo séptimo.— Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a doce de enero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 reorganizan do 'la Junta Consultiva de Seguros.

La acertada solución de los problemas que con relación al seguro, especialmente en los ra
mos de Vida, Robo y Motín, y Marítimos, ha planteado la guerra, requiere reanudar la actua
ción de la Junta  Consultiva de Seguros. Mas la experiencia obtenida en el funcionamiento 
de este organismo aconseja introducir en su organización y atribuciones algunas reformas 
que garanticen su mayor eficacia. En primer tér mino, limitar su actuación a las funciones de 
asesoramiento, que discrecionalmente podrá solicitar el Ministerio. En segundo lugar, reducir el 
lyúmero de sus componentes, bien que sin que dejen de figurar en ella, además de las represen
taciones de los intereses afectados, aquellas o tras que reclama la técnica del seguro objetiva
mente considerada. Para determinar las primeras se agrupan los seguros en cuatro ramos: Trans
porte, Vida, Incendios-Robo-Motín, y Accidentes-Enfermedades, y se llama, con criterio paritario, 
a un representante de los asegurados y a otro de los aseguradores de cada uno de dichos ramos. 
Por las Asociaciones Tontinas, Chatelusianas y Mutuas, que constituyen otro grupo, se nombra 
un solo representante, en consideración a que en ellas los asociados tienen a la vez la conside
ración de asegurados y aseguradores. . \

Finalmente, con las representaciones de los interesados vienen a integrar la composición 
de la Junta elementos requeridos por los aspectos varios que el seguro en sí mismo considerado 
ofrece: jurídico, técnico o actuarial, cambio ex terior de la moneda y el financiero, relativo a los 
valores que constituyen la cartera de las Socieda des aseguradoras.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Junta Consultiva de Seguros, creada por el artículo veinticuatro 
de la Ley de catorce de mayo de mil novecientos ocho, se compondrá de un Presidente y catorce 
miembros, distribuidos en la siguiente forma:

Nueve representantes de los interesados, a saber: un asegurado y un asegurador por cada 
uno de los ramos siguientes: Transporte, Vida, Incendios-Robo-Motín, y Accidentes-Enferme
dades, y un asociado en representación de las Sociedades Tontinas, Chatelusianas y M utuas .-

La representación técnica estará constituida por cinco miembros, a saber: un Catedrático 
de Derecho de la Universidad Central, un Actuario  de la Dirección General de Seguros, un 
técnico libremente designado por el Ministerio de Hacienda, un representante del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera y uno de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid. , '

Será Presidente nato de la Junta el Director General de Seguios y actuará de Secretario 
un funcionario de la misma Dirección General.

Artículo segundo.—La misión de la Junta Consultiva de Seguros será, exclusivamente, emi
tir ^informe en las cuestiones que para este fin le sean sometidas por el Ministerio de Hacienda.
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Artículo tercero.—Los Vocales de la Junta Consultiva de Seguros serán designados y sus
tituidos por el Ministro de Hacienda.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado 
en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a doce de enero de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 poniendo la 
vigilancia de pesca bajo la dependencia de la Di
rección General de Pesca.

En vias de norm alización los servicios encomen
dados a los distintos organismos del Estado, proce
de que la vigilancia de la pesca en nuestro litoral 
revierta  de nuevo a la Direción General de Pesca 
afecta al M inisterio de Industria  y Comercio, sin 
perjuicio de que la M arina de guerra conserve ín te 
gram ente las funciones que sobre la m ateria le es
tá n  encom endadas por los reglam entos vigentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de M ari
na, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Los elementos dedicados a la 
vigilancia de la pesca en nuestro litoral, tan to  en 
lo que se refiere a embarcaciones como al personal 
en sus dos secciones de m ar y tierra , afectos antes 
del Movimiento a la antigua Subsecretaría de la M a
rina civil, dependerán en lo sucesivo de la Direc
ción General de Pesca del M inisterio de Industria  
y Comercio.

Artículo segundo.—S erán  Jefes locales del servi
cio los C om andantes y Ayudantes de M arina que a 
estos fines quedarán a  las órdenes directas de la  Di
rección G eneral de Pesca.

Artículo tercero.—Este servicio de vigilancia ten 
drá como misión el h acer cum plir las disposiciones 
vigentes sobre pe¿ca en nuestro litoral, conservando 
los Com andantes de los buques de guerra las a tr i
buciones que tienen concedidas p a ra  resolver las in 
cidencias o cuestiones que puedan presentarse sobre 
la m ateria, correspondiendo exclusivamente a éstos 
toda acción de vigilancia de la pesca en aguas fron

terizas y en  las libres contiguas a las jurisdicciona
les de las potencias limítrofes. <

Igualm ente corresponderá a la M arina de guerra 
la protección de nuestros pescadores en todas las 
aguas.

Artículo cuarto.—El personal utilizado en la vigi
lancia de la pesca, que por diversas razones duran te  
la guerra pasó a form ar parte  de otros Cuerpos'del 
Estado, podrá op tar por continuar en ellos o volver 
al de procedencia, donde conservarán, al igual que 
los de nuévo ingreso y con carácter defin itiva los 
ascensos y m ejoras que provisionalm ente les hayan  
sido concedidas por las Autoridades de la M arina 
de guerra.

Así lo dispdngo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  tre in ta  de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina. .
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 12 de enero de 1940 nombrando Ins» 
pector general del Cuerpo Jurídico de la Armada 
al General Auditor don. Eugenio Blanco Serrano.

A propuesta del M inistro de M arina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, sin perjuicio de su actual d e s
tino, Inspector general del Cuerpo Jurídico de la Ar
m ada, en funciones de M inistro Togado, a l G eneral 
Auditor don Eugenio Blanco Serrano, con antigüe
dad  de siete de octubre último.

Así lo dispongo por^ el presente Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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DECRETO de 12 de enero de 1940 nombrando Dele
gado del Estado en la Sociedad Española de 
Construcción Naval al Teniente Coronel de In 
genieros de la Armada don Luis Ituiz Jiménez

P ara  dar cumplimiento a lo que dispone el De
creto de -quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, referente al establecimiento de la 
Delegación del Estado en ía Sociedad Española de 
Construcción Naval, a propuesta del M inistro de M a
rina  y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado del Estado en la
Sociedad Española de Construcción Naval al T e
niente Coronel de Ingenieros de la Armada, en si
tuación de retirado, habilitado de Coronel, don Luis 
Ruiz Jiménez. ...

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de -mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de enero de 1940 
fijando plazo y dando no riñas pa
ra  la presentación a aprobación 
del Gobierno de las designacio
nes,, ya hechas o que en lo su- I 
cesivo se hagan , de Consejeros de ¡ 
Adm inistración• y demás cargos í 
de Sociédades Anónimas sujetas ¡ 
a dicho requisito. ¡

En virtud de la Ley de 25 de j  
agosto último, quedaron sujetas a ! 
la aprobación del Gobierno las de- j 
sigilaciones ya hechas o que en lo 
sucesivo se hicieren, de Conseje
ros de Administración, Directores, 
Gerentes o de quienes, con otra 
denominación, desem peñaran fu n 
ciones análogas en las Sociedades ¡ 
anónim as que se encontraren en 
alguna de las condiciones siguien
tes:

Prim era.—Tener un capital' -no 
inferior a cinco millones de pese
tas. Para  el cómputo de esta cifra 
se sum ará el capital social desem
bolsado y el valor nom inal de las 
obligaciones puestas en circula
ción.

Segunda.—Ser concesionaria de 
obras o de servicios públicos.

Tercera.—Dedicarse a la pro
ducción de elementos específicos de 
la defensa nacional.

C uarta.—Sociedades de crédito. 
En los casos de los números se

gundo, tercero y cuarto, se aplica
rán  las norm as de la presente Ley, 
cualquiera que sea el capital de la 
entidad. ' v

Para la más rápida ejecución de 
aquel precepto, los Gobernadores 
civiles publicaron, durante el mes 
de diciembre último; en los «Bole

tines Oficiales» de todas las pro
vincias, unas instrucciones por vir
tud de las cuales las Compañías 
afectadas por dicha disposición le 
gal debían elevar a este M iniste
rio las correspondientes propuestas 
de designaciones en un plazo je 
quince días, que, transcurrido  con 
exceso sin que tan  inexcusable re 
quisito haya sido cumplido por al
gunas de las Entidades in teresa
das, coloca a éstas al m argen o, 
m ejor aún, en oposición a la c ita 
da Ley, viciando, con arreglo a su 
artículo quinto, la capacidad de 
obrar de las mismas para  realizar, 
por medio de sus actuales repre
sentantes, actos con eficacia ju rí
dica y concluir negocios de su vida 
social dentro de sus Estatutos o 
Reglamentos.

En evitación, pues, de los efectos 
sustantivos dim anantes de aquella 
irregularidad, que afectaría  a los 
intereses de todos los accionistas, 
ajenos en su casi totalidad a la 
culpa o negligencia inexcusables 
de sus elementos directivos,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Las Compañías anóni
m as comprendidas en el artículo 
prim ero de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, que aún no lo hubieran 
hecho, están obligadas a presentar 
en este Ministerio, directam ente 
las domiciliadas en M adrid y por 
interm edio de ios Gobiernos civi
les respectivos las demás, antes del 
15 de febrero próximo, las desig- 

! naciones ya hechas de Consejeros,
I Directores, Gerentes o de quienes, 
con o tra  denominación, hagan  sus 
veces, para la aprobación o. rem o
ción, según proceda, de los respec
tivos titulares, expresando nom 
bras, apellidos y domicilio.

Segundo.—Las designaciones que

se lucieren a p artir de aquella fe
cha habrán  de ser presentadas, a 
los mismos efectos, en el propio 
D epartam ento m inisterial y por el 
mismo conducto, dentro, p recisa
mente, de 'los quince días siguien.» 
tes al en que se les defieran tales 
cargos; y

Tercero.—Las infracciones de lo 
dispuesto e n esta Orden serán 
corregidas gubernativam ente con 
arreglo al artículo quinto de la re
petida Ley, sin perjuicio del vicio 
o fa lta  de ap titud  legal de aque
llos Directores Gerentes y Conse
jeros de Adm inistración para 
ejercicio de los derechos y el cumc 
plim iento de las obligaciones que 

| les incumben como representantes 
i o m andatarios de las respectiva» 
! Sociedades anónimas.

Madrid, 19 de enero de 1940.

SERRANO SUÑBR

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE MU

TILADOS
ASISTENCIA SANITARIA

ORDEN de 17 de enero de 1940 
dictando normas para cum pli
m iento del artículo 81 del Regla
m ento del Benem érito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Par 
tria.

1 Para  dar cumplimiento a lo pre- 
• venido en el artículo 81 del Regla- 
¡ mentó del Benem érito Cuerpo de 
: Mutilados de G uerra por la Patria, 
se tend rá  en cuenta lo slgulentqt 

P rim ero—Los Caballeros Mutila? 
dos que necesiten protetizaciói*



P á g i n a  4 9 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 0  e n e r o  1 9 4 0

aparatos ortopédicos ( fajas, cor
sés. aparatos correctores, etc.), o 
los ya protetizados que precisen re 
paración de sus prótesis o ap a ra 
tos, lo solicitarán por instancia a n 
te el Jefe de Sanidad M ilitar o el 
Médico de la Beneficencia de la 
localidad donde residan, quienes, 
previa la comprobación de la n e 
cesidad y con su informe, las cur
sa rán  a los Inspectores de Sanidad 
M ilitar, que radican en las capi
tales de las Regiones M ilitares res
pectivas, p ara  que por los servicios 
protésicos dependientes de Sanidad 
M ilitar, serán atendidos y dotados 
de lo que necesiten. En las pró te
sis se incluirán las oculares y las 
dentales, cuando las piezas p e rd i
das lo hayan sido por causa d irec
ta  de la guerra o de su p rep ara 
ción. El calzado ortopédico, para 
pies deformes, quedará incluido en
tre  las provisiones obligadas.

Segundo. — En las localidades 
donde existen servicios de Sanidad 
M ilitar, será su personal Médico y 
Auxiliar el encargado de p restar 
asistencia médica dom iciliaria a 
los Caballeros Mutilados que no ne
cesiten hospitalización. Las F arm a
cias M ilitares dispensarán g ra tu i
tam ente los m edicam entos no en
vasados, con receta autorizada por 
el Médico visitador, llevando cuen
ta  separada de' estos servicios.

Tercero.—En las localidades don
de no existan Médicos M ilitares, 
la visita domiciliaria se p restará  
por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal. Los medicam entos in 
cluidos en el petitorio oficial de 
la Beneficencia y suscritos por el 
Médico designado, serán sum inis
trados g ra tu itam ente  al M utilado 
por las Farm acias locales, siendo 
abonado su im porte por el Ayun
tam iento respectivo, previa la com
probación de haberse afectuado el 
servicio. Los A yuntam ientos, acom
pañando relación nom inal de los 
beneficiarios y de lo sum in istra
do, pasarán  el correspondiente car
go al Hospital M ilitar Regional 
respectivo, con el fin de que se re 
integre a la Caja Municipal el 
im porte de los gastos que han  abo
nado en calidad de anticipo.

Cuarto.—Los Caballeros M utila
dos que necesiten hospitalización, 
la  recibirán en los Centros Mili
tares, Municipales o Provinciales,

si los hubiere, o en su defecto, en 
los Hospitales M ilitares Regionales 
más próximos. Si el Mutilado es 
tuberculoso, podrá ingresar, preci
sam ente, si lo pide, en el Sanatorio 
Antituberculoso que se le señale. 
Tam bién serán  atendidos en los 
Hospitales M ilitares y Civiles en 
las consultas de especialidades, 
donde se les dará tra tam iento  am 
bulatorio' cuando sea prescrito por 
el Jefe de la consulta. D urante su 
perm anencia en los Hospitales Mi
litares y Civiles, quedarán sujetos 
a las mismas condiciones señala
das para todos los ingresados, p rin 
cipalm ente en lo que se refiere a 
plazos de perm anencia y  na tu ra le 
za de enfermedad. Para  la rep a ra 
ción de sus prótesis no tendrán  de
recho a hospitalización, si no fue
ra de absoluta necesidad, debiendo 
hacerse esta reparación en forma 
am bulatoria.

Quinto.—Para su ingreso en los 
Establecimientos hospitalarios Mi
litares o Civiles, el Mutilado en
fermo tendrá que ir provisto de 

►un documento firmado por el Mó
dico visitador, en el que se haga 
constar la necesidad o convenien
cia de su internam iento  para ser 
tratado, y s i s e  le pusieran dificul
tades para  su hospitalización, se 
personará pidiendo apoyo en la 
Comisión Provincial o Comarcal 
más próxim a que, eh represen ta
ción del Caballero Mutilado, se 
ocupará preferentem ente de ejer
cer este derecho, recurriendo ante 
el G obernador M ilitar de la Plaza 
si se tra ta ra  de un Establecim ien
to M ilitar, o an te  el Gobernador 
Civil o el Alcalde si se tra ta ra  dé 
Establecimientos P r o v i  nciales o 
Municipales, quienes resolverán lo 
que proceda.

Sexto. — Cuando los Caballeros 
Mutilados tengan necesidad d e 
trasladarse, tan to  para  la ad ap ta 
ción de sus prótesis como para  la 
reparación de las mismas, así como 
si necesitaran  hospitalización fue
ra  de su residencia habitual, se 
tendrá en cuenta, para  los M uti
lados que han  obtenido colocación, 
en cuanto a la "forma de traslado' 
y percibo de devengos, los derechos 
que les confiere la Orden de 16 de 
febrero de 1939 (B. O. núm. 54) y 
las Autoridades M ilitares lo harán 
constar así al extenderles los opor
tunos pasaportes.

S ép tim o—Para ejercer el dere
cho que les concede el artículo 81 
del Reglamento, los Caballeros Mu
tilados acreditarán  su condición de 
talos, con la presentación del titulo 
correspondiente, ante las Autorida
des o Centros de quienes hayan 
de recibir asistencia. ’

Madrid, 17 de enero de 1940.

x VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

E S C A L A S

CIRCULAR de 18 de enero de 1940 
referente a los Pilotos que han  
sido nombrados Alféreces Provi
sionales por Orden de 14 de d i
ciembre de 1939.

Los Pilotos que han  sido nom 
brados Alférez Provisional por Or
den de 14 de diciembre- de 1939 y 
los del mismo curso que han  de 
serlo al salir de la Escuela de 
T ransform ación y deseen ingresar 
en l'a Academia del Arma de Avia
ción, se agregarán a la segunda 
promoción de la misma.

Madrid, 18 de enero de 1940.

YAGÜE

Bajas por licénciamiento 
ORDEN de 18 de enero -de 1940 

concediendo el licénciamiento, a 
'petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovi
lizado, al Teniente provisional del 
Arma de Aviación don Barto
lomé Malo Bravo.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a .reem plazo desmovili
zado, se concede el licénciam iento 
al Teniente Provisional del Arma 
de Aviación don Bartolomé Malo 
Bravo, el cual pasa a form ar parte  
de la Escuela de Complemento.

Madrid, IB de enero de 1940.

YAGÜE
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Cursos
ORDEN de 15 de enero de 1940 dis

poniendo pasen al Arma de Avia
ción, como alumnos de las Es
cuelas de PilotoSy los Oficiales 
Provisionales y de Complemento 
cuya relación empieza con el Ca
pitán don Víctor Felipe Martínez 
y termina con el Alférez don Joa
quín Coello Morales,
Habiendo resultado aptos en el 

reconocimiento médico verificado 
en la Policlínica de Aviación, los 
Oficiales Provisionales y de Com
plemento que figuran en la pre
sente relación, los cuales fueron 
designados para asistir al mipmo 
por Orden publicada en el BOLE
TIN OFICIAL número 359 dé fe
cha 25 de diciembre último, pasan 
al Arma de Aviación como Alum- 
nós de las Escuelas de Pilotos del 
Ejército del Aire:

INFANTERIA
Capitán Provisional 

D. Víctor Felipe Martínez.
Tenientes Provisionales

D. Miguel Casas y Horces.
D. Gabriel Carballo Calero.
D. Enrique Herrera Mingúela.
D. Juan Roselló Mora.
D. Menendo Gómez Calleja.
D. Claudio de la Cuesta Santos.
D. Rafael López Herrenz.
D. Alfonso Chozas Rico.
D. Pablo Fernández Jáuregui.
D. Angel Pisó de la Vía.
D. Juan Gamazo Nieto!
D. Benjamín Arnedo Asensio.
D. Tomás Hurtado Raposo.
D. Francisco Cordón Pardo.
D. Manuel Cano Fernández.
D. José María Domínguez Alonso. 
D. Joaquín Gómez Bosch.
D. Esteban Rodríguez Lobato.
D. Joaquín Arzag Moya.

Alféreces Provisionales 
D. Angel Sanz Viñal.
D. César Serrano Alvarez.
D. Tomás Rubio Postigo.
D. Daniel Llaca Alvarez.
D. Alfredo Armario González.
D. Ricardo Martínez Viguera.
D. José López Borrego.
D. Salvador Lucia Lucia.
D. Jerónimo Ramos Molina.
D. Juan Arroyo Pertasse.
D. Félix Merchán Ovelar.
D. Carlos Molina Spínola.

D. Juan Cetauín Aztura'ín.
D. José Escudero Santa Cruz.
D. Juan Antonio de la Mata Sanz. 
D. Eduardo García Amigo.
D. Vicente Arroyó Herrera.
D. Eduardo Pérez Rodríguez.
D. Pedro Heras Pablo.
D. Modesto Guerra Cruchegui.
D. José Garrido Rasero.
D. José Antonio Rey Martínez.
D. José Alonso Pérez.
D. Vicente Vicario Claro.
D. Mario Santa Cruz Senabre.
D. Jesús Alvarez Aguirre.
D. Enrique Urculo Irabien.
D. Victoriano Garcedo González.
D. Rafael Haro Martínez.
D. José Garro Quiroga.

Teniente Provisional 
D. Carlos Norefia Masip.

ARTILLERIA 
Teniente de Complemento 

D. Eduardo Hidalgo Díaz.

' Alféreces Provisionales
D. Augusto Ariño Malo.
D. Joaquín Coello Morales.

Madrid, 15 de enero de 1940.

YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 17 de enero de 1940 

concediendo derechos p a s i v o s  
máximos al Brigada de Aviación 
don Alejandro Fernández Rodrí
guez.
Vista la instancia promovida por 

el Brigada de Aviación, con desti
no en la Primera Región Aérea, 
don Alejandro Fernández RodrU 
guez, en súplica de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos, qué es
tablece el Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes cir
culares de 22 de enero y 29 de mar-* 
zo de 1934 (D. O. números 20 y 78) 
acceder a lo solicitado, debiendo 
él interesado abonar, en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, t o d a s  las 
atrasadas y los intereses de demo
ra de éstas, practicándose al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose. además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Madrid, 17 de enero de 1940.—

El General Subsecretario, Femando 
Barrón.

Destinos
ORDEN de 18 de enero de 1940 

confirmando en sus actuales des
tinos al Teniente de Complemen
to de Artillería don Antonio M. 
Rendón y Gómez y al Alférez de 
Ingenieros don Juan Benavente 
Ramírez.
Se confirma en los actuales des

tinos al Teniente de Complemento 
de Artillería don Antonio M. Ren
dón y Gómez (Antiaeronáutica de 
la Quinta Región Aérea).

Alférez de Ingenieros don Juan 
Benavente Ramírez (Jefe de la 
Unidad Antigás de la Zona Sala* 
m anca).

Madrid, 18 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 17 de enero de 1940. 
destinando a los lugares que se 
indican y con el carácter que se 
expresa, a los Jefes y Oficíales 
de Sanidad Militar cuya telacióñ 
empieza con el Capitán Médico 
don Tomás Herrera Hidalgo y 
termina con el Alférez Médico 
don Pedro Cubillas Jiménez.
Como resultado de la Orden 

circular de este Ministerio, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, núm. 1, del día 1.° de ene
ro del corriente año, pasan desti
nados a los lugares que se indican 
y con el carácter que se expresa, 
los Jefes y Oficiales de Sanidad 
Militar que se relacionan a con
tinuación:

Vacantes de elección
Capitán Médico don Tomás He

rrera Hidalgo. De disponible, a la 
Primera Subsécción de la Sección 
de Sanidad del Ministerio.

Capitán Médicg don Juan José 
Apellániz Fernández. De disponible, 
a la Segunda Subsécción de la Sec
ción de Sanidad del Ministerio.

Capitán Médico don Francisco 
Muruzábal Sagúes. De disponible, a 
Asistencia del Ministerio y Enlace 
con la Cuarta Sección de Estado 
Mayor.

Capitán Médico d o n  Santiago 
Martínez de la Riva. De disponible; 
a Jefe de Sanidad de la Tercera 
Región Aérea.
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Capitán Médico don J o a q u í n  
Montáñez del Olmo. De disponible, 
a Jefe de Sanidad de la Cuarta 
Región Aérea.

Capitán Médico don Manuel Sán
chez López. De disponible, a Jefe 
de Sanidad de la Quinta Región 
Aérea.

Vacantes de concurso

Comandante Médico don Federi
co Jiménez Ontiveros. De la Jefa
tura de Servicios Sanitarios de la 
Segunda Región Aérea, al In stitu 
to de Medicina Aeronáutica de Se- 

• villa.
Comandante Médico don Mario 

Esteban Aránguez. De la Policlíni
ca, al Servicio de Oftalmología del 
Instituto de Medicina Aeronáutica 
de Madrid.

Capitán Médico don Julio Atien- 
za Crespo. De la Sección de Sani
dad del Ministerio, a los Servicios 
de Otorrinolaringología del Insti
tuto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid.

Capitán Médico don G o n z a l o  
Martínez Caminero. Del Aeródromo 
de Agoncillo, al Servicio de Oftal
mología del Instituto de Medicina 
Aeronáutica de Sevilla.

Capitán Médico don Daniel Or
tega Lechuga. De la Región Aérea, 
al Servicio de Radiología del Insti
tuto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid.

Capitán Médico don Luis Pesca
dor del Hoyo. De la Sección de Sa
nidad del Ministerio, al Instituto 
de Medicina Aeronáutica de Ma
drid.

Teniente Médico don Luis Suá- 
rez Carreño. De disponible, a Ayu
dante de Servicios del Instituto de 
Medicina Aeronáutica de Madrid.

Teniente Médico don Julio Ayala 
Fernández. De disponible, a Ayu
dante de Servicios en el Instituto 
de Medicina Aeronáutica de Ma
drid.

Teniente Médico don Jerónimo 
Pou Díaz. De disponible, a Ayudan
te de Servicios en el Instituto de 
Medicina Aeronáutica de Sevilla.

Teniente Médico don Francisco 
García Miranda. De disponible, a 
Ayudante de Servicios del Institu 
to de Medicina Aeronáutica de Se
villa.

V acantes de provisión norm al

Capitán M é d i c o  don Calixto

Ruiz-Zorrilla Enríquez. De dispo
nible, a la Escuela de Especialis
tas de Málaga. '

Capitán Médico d o n  Manuel 
Méndez León. Del Aeródromo de 
Tablada, a la Maestranza de la 
Segunda Región Aérea.

Capitán Médico don José García 
Miranda. De disponible, a la Es
cuela de Alcantarilla de Murcia. 
(F.)

Capitán Médico don Nemesio Ló
pez Paredes. De disponible, al ae
ródromo de Getafe (Madrid).

Capitán Médico don José Diego 
Rosell. De disponible, a la Maes 
tranza de la Tercera Región Aé
rea (Albacete) (F.).

Teniente Médico don Rafael Do- 
lago Gómez. Del aeródromo de 
Sanjurjo al aeródromo de Gando.

Alférez Médico don Angel Ba
llesteros Calvo. De la Quinta Re
gión Aérea, al aeródromo de A ta- 
layón (F.). (Ascendido B. O. del 4 
de diciembre de 1939, número 338).

Alférez Médico don Pedro Cubl 
lias Jiménez. Del aeródromo de 
Granada al aeródromo de C ab) 
Juby. (F.). (Ascendido B. O. del 30 
de diciembre de 1939, número 364).

Madrid, 17 de enero de 1940.
* YAGÜE

ORDEN de 17 de enero de 1940 
destinando a la Academia de 
Aviación de León, sin pérdida de 
sus actuales destinos, a los Ca
pitanes de Aviación don Fernan
do Martínez Vara de Rey y don 
Julián del Val Núñez, y desti
nando a la Academia Premili- 
tar de San Javier al Capitán de 
Aviación don José María Pater- 
nina Iturriagagoitia.
Pasan destinados, en comisión, a 

la Academia de Aviación en León, 
sin pérdida de sus actuales desti
nos, los Capitanes de Aviación don 
Fernando Martínez Vara de Rey y 
don Julián del Val Núñez, desti
nados en el 41 y 114 Grupos, res
pectivamente.

Asimismo pasa destinado, en co
misión, sin pérdida de su actual 
destino, a la Academia Premilitar 
de. San Javier, el Capitán de Avia
ción . don José María Patem ina 
Iturriagagoitia, destinado en la 32 
Escuadra.

Madrid, 17 de enero de 1940.
YAGÜB

Prem ios de E fectiv idad

ORDEN de 18 de enero de 1940 
concediendo el premio de efec
tividad a los Jefes y Oficiales 
cuya relación empieza con el 
Capitán de Corbeta, Comandan
te de Aviación, don José. Galán 
Guerra y termina con el Tenien
te don Manuel Angpl Lobo.

Por hallarse comprendidos en la 
Real Orden Circular de 24 de junio 
de 1928 (C. L. número 253), se con
cede los Premios de Efectividad al 
Jefe y Oficiales que a continuación 
se relacionan:

Capitán de Corbeta (Comandan
te de Aviación) don José Galán 
Guerra, Jefe de las Fuerzas Aé
reas de Baleares, 500 pesetas anua
les, por llevar cinco años de em 
pleo, que percibirá a partir de 1.° 
de noviembre de 1939.

Capitán (Comandante habilita
do) don Francisco Patiño y Fer- 
nández-Durán, de este Ministerio: 
500 pesetas anuales por llevar cin
co años de empleo, que percibirá a 
partir de 1.° de  enero de 1939.

Teniente (hoy Capitán) don Ma • 
nuel López Martín, de la Primera 
Región Aérea: 1.000 pesetas anua
les por llevar trein ta años de ser
vicios, que percibirá a partir de 1.° 
de marzo de 1937.

El mismo: 1.100 pesetas anuales 
por llevar treinta y un años de ser
vicios, que percibirá a partir de 1.° 
de marzo de 1938.

El mismo: 1.200 pesetas anuales 
por llevar treinta y dos años de 
servicios, que percibirá a partir de 
1.° de marzo de 1939.

Teniente d o n  Benigno García 
Carrascal, de la Primera Región 
Aérea: 1.400 pesetas#anuales por 
llevar treinta y cuatro' años de ser
vicios, que percibirá a partir de 1.° 
de diciembre de 1939.

Teniente don Manuel Angel Lo
bo, de la Segunda Región Aérea: 
1.200 pesetas anuales por llevar 
treinta y dos años de servicios, que 
percibirá a partir de 1.° de febre
ro próximo.

Madrid, 18 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barren.
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Premios de Constancia 
ORDEN de 18 de enero de 1940 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
a los Cabos, habilitados para 
Sargentos, A n t o n i o  Rodríguez 
López y Manuel Alvarez Barroso.
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de 5 de julio de 1934 («C. L.» 
núm ero 375), se concede el Premio 
de Constancia, de 30 pesetas m en
suales, a los Cabos, habilitados p a 
ra  Sargentos, con destino en las 
Euerzas Aéreas de Marruecos, An
tonio Rodríguez López y M anuel 
Alvarez Barroso.

Madrid, 18 de enero de 1940>~EI 
G eneral Subsecretario, Fernando 
Barrón.

Situaciones
ORDEN de 18 de enero ' de 1940 

disponiendo cese en la situación  
de «procesado» y pase a ocupar 
la de «disponible forzoso» el 
Sargento de Aviación don Grego
rio García-Retamero y Sánchez 
Migallón.
Sobreseído provisionalm ente e 1 

sum arísim o de urgencia que se ins
tru ía  al Sargento de Aviación don 
Gregorio G arcía-R etam ero y S án 
chez Migallón, cesa en la situación 
de procesado y pasa a la de dis
ponible forzoso en la P rim era Re
gión Aérea.

Madrid, 18 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 18 de enero de 1940 
disponiendo pasen a la situación 
de «disponibles» los Tenientes de 
Aviación d o n  Miguel Elizalde 
Biadá, don Luis Targhetta Arrió
la y don Miguel Alcalá Mata, 
quedando sin efecto las Ordenes 
de desmovilización insertas en el 
BOLETIN OFICIAL números 214 
y  265, de 28 de julio y 19 de sep
tiem bre de 1939, relativas a los 
mismos.
Quedan sin efecto las Ordenes de 

desmovilización insertas en los BO
LETINES OFICIALES DEL ESTA
DO núm eros 214 y 265, de 28 de ju 
lio de 1939, y 19 de septiem bre del 
mismo año, relativa, la prim era, 
al Teniente de Complemento de 
Aviación don Miguel Elizalde Bia- 
da, y la o tra, a los del mismo em
pleo jr Escala don L^is T arghetta

Arrióla y don Miguel Alcalá Mata, 
los cuales pasan a situación de dis
ponibles en la Prim era Región Aé
rea.

Madrid, 18 de enero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
disponiendo que los Rescriptos y 
Documentos Pontificios, traduci
dos y testimoniados por los Or
dinarios Diocesanos son docu
m entos auténticos a los efectos 
prevenidos en la legislación h i
potecaria.
limo. Sr.: Vista la instancia  en 

viada a este M inisterio por la P re
sidencia del Gobierno, a la dual 
fue dirigida por el Excmo. Sr. Arz
obispo de G ranada, en súplica de 
que se dicte una disposición decla
rando que los Rescriptos y Docu
mentos Pontificios se consideren 
documentos auténticos, «sin nece
sidad jde legalización por el Mi
nisterio de Estado», por testim o
nio del Ordinario Diocesano o de 
la N unciatura Apostólica y que los 
documentos que en los mismos se 
apoyen puedan sor inscritos en 
los Registros de la Propiedad: 

Considerando que el artículo 47 
del Reglamento Hipotecario dispo
ne que los documentos otorgados 
en territorio  extranjero que hayan 
de surtir efecto en los Registros 
de la Propiedad, deben reunir, en 
tre otras circunstancias, la s i
guiente: «Que el documento con
tenga la legalización y demás re
quisitos necesarios p a ra  su au ten 
ticidad en España»;

.Considerando que el artículo si
guiente ' del mismo Reglamento 
preceptúa que: «Los documentos 
no redactados en idioma español 
podrán ser traducidos, p ara  los 
efectos del Registro, por la oficina 
de In terpretación  de lenguas o por 
funcionarios com petentem ente au 
torizados en virtud de leyes o con
venios internacionales y, en su 
caso, por un Notario civil, quien 
responderá de la fidelidad de la 
traducción. Los extendidos en la
tín  y dialectos de España o ep le
tra  antigua o que sean ininteligi

bles p a ra  el Registrador, se p re 
sen tarán  acom pañados de su tra~ 
ducción o copia suficiente hecha 
por un  titu la r  del Cuerpo de A r
chiveros y Bibliotecarios o por 
funcionario competente»;

Considerando que el Estado es
pañol concede p lena autenticidad 
a im portantes documentos expe
didos por los Diocesanos, como p a 
ten tiza  la lectura de los artículos 
16 y 31 del Reglamento H ipoteéa- 
rio, según los cuales son inscribi
bles en los Registros de la Propie
dad las actas de conm utación de 
bienes de Capellanías colativas y 
las certificaciones de posesión de 
los inmuebles que posea el Clerp;

Considerando que, según varias 
disposiciones adm inistrativas y la 
jurisprudencia hipotecaria, son do
cumentos auténticos los testim o
nios librados por los Notarios ecle
siásticos de los documentos exis
ten tes en el Archivo del T ribunal 
Diocesano, los testim onios au to ri
zados por el Secretario de Cám a
ra  del Obispo con referencia a ex* 
pedientes tram itados en la Dele*- 
gación de Capellanías, las certi- ♦ 
ficaciones extendidas por el Secre
tario  especial de dicha Delegación 
con el Visto bueno del Delegado en 
que conste la redención de cargas 
eclesiásticas y las certificaciones 
de posesión de fincas de la do ta 
ción de una Capellanía, expedidas 
por el Provisorato de la Diócesis;

Considerando que nuestras leyes 
civiles asignan efectos probatorios 
a las certificaciones de las p a r ti
das sacram entales obrantes en los 
libros de los Archivos parroquiales 
y diocesanos suscritas por los en 
cargados de tales Archivos;

Considerando la singular perso
nalidad de la Iglesia Católica, el 
carácter universal de la soberanía 
del Sumo Pontífice, las cordiales 
relaciones que afortunadam ente  
hay en tre  la Iglesia y el Estado 
español, la notoria solvencia mo
ral y técnica de los Ordinarios Dio
cesanos y, por último, los prece
dentes indicados sobre eficacia de 
los documentos eclesiásticos.

Este Ministerio ha tenido ;• Men 
declarar que los Rescriptos y Do
cumentos Pontificios expedidos con 
el fin de acreditar el cumplimiento 
de requisitos prescritos en el De» 
recho Canónico para  el otorga
miento de aotoS y contratos en que
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esté in teresada la  Iglesia, trad u c i
dos y testim oniados por los O rdi
narios Diocesanos, son docum entos 
auténticos, sin necesidad de estar 
legalizados, a  los efectos preveni
dos en la  legislación hipotecaria.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la  Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector G eneral de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 9 de enero de 1940 ad
mitiendo, con sanción, a los No
tarios que se m encionan .
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los Notarios don Ju an  
M artínez Ortiz, de Albacete; don 
Antonio Moxó Ruano, de M urcia; 
don José D urá Ruiz, de Alcázar de 
San Juan , y don Francisco F ern án 
dez Criado, de Cieza, este M iniste
rio, con arreglo a  lo dispuesto en 
la  Ley de 10 de febrero de 1939, 
h a  acordado im poner a los mismos 
la sanción de postergación de c in 
co años e inhabilitación definitiva 
para  el desempeño de puestos de 
m ando o de confianza.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de los 

Registros y del Notariado.

ORDEN de 15 de enero de 1940 pro
moviendo en el Cuerpo Técnico- 
A dm inistrativo del Ministerio de 
Justicia a don José del Portillo 
y Valcárcel, Oficial de A dm inis
tración de primera clase.
limo. Sr.: V acante en el Cuerpo 

Técnico - adm inistrativo de e s t e  
D epartam ento, por ba ja  en el Es
calafón de don Bernardo M arín y 
Pérez, que la servía, una  plaza de 
Jefe de Negociado de tercera cla
se, dotada, a p a r tir  de 1.° de ene
ro del corriente año, con el haber 
anual de 7.200 pesetas, por v irtud 
de la  increm entación de sueldos 
d ispuesta  en la Ley de 30 de d i
ciembre último,

Este M inisterio, cum pliendo lo 
acordado con fecha 7 de septiem 
bre del pasado año, en  relación con 
lo dispuesto en  el Decreto de 15 
de junio anterior, h a  tenido a bien 
prom over a la expresada vacante y 
dotación a don José del Portillo y 
Valcárcel, Oficial de A dm initsra- 
ción de prim era clase del referido 
Cuerpo, que reúne las condiciones 
exigidas por la  Base 4.a del a r 
ticulo 3.° de la  Ley de 1.° de agosto 
de 1935; con efectos para  la a n ti
güedad y derechos pasivos de 9 de 
mayo de 1939, por ser la fecha de 
la  vacante, y de 1.° de junio del 
mismo año  p a ra  los económicos.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Emo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 15 de enero de 1940 
reingresando en el Cuerpo Téc
nico-Adm inistrativo del M iniste
rio de Justicia a los señores que 
se indican, Oficiales de A dm inis
tración, en situación de exceden
cia voluntaria.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

Técnico - adm inistrativo de e s t e  
D epartam ento una plaza de Ofi
cial de A dm inistración de prim era 
clase, con la dotación anual, a  p a r 
t ir  de 1.° de los corrientes de 6.000 
pesetas, por v irtud  de la  incre
m entación de sueldos dispuesta en 
la Ley de 30 de diciem bre del p a 
sado año, producida por promoción 
de don José del Portillo y V alcár
cel, que la  servía, ‘

Este M inisterio, de conform idad 
con lo preceptuado en  los artículos 
41 y 48 del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, dictado para la 
aplicación de la  Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año,4 ha* te 
nido a bien nom brar, sin  consum ir 
turno, p ara  la expresada vacante 
y dotación, a don José Arenales y 
Aragón, excedente voluntario de 
la m ism a categoría y clase que so
licitó y obtuvo la vuelta al servicio 
activo por Orden de 7 de noviem
bre próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guardeLa V. 1/ muchos años.

Madrid, 15 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Emo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Emo. Sr.: V acante en  el Cuerpo 
Técnico - adm inistrativo de e s t e  
D epartam ento una plaza de Ofi
cial de Adm inistración de segun
da clase, con la dotación anual, a 
p a r tir  de 1.° de los corrientes de 
5.000 pesetas, en v irtud  de la in 
crem entación de sueldos dispuesta 
por la Ley de 30 de diciembre del 
pasado año, producida por exce
dencia voluntaria de don Eugenio 
López M artínez, que la servía,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo preceptuado en los artículos 
41 y 48 del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918, dictado p a ra  
la  aplicación de  la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, h a  

i tenido a bien nom brar, sin  consu- 
| m ir tu m o , p a ra  la  expresada va
can te  y dotación, a  don Carlos M a
riano  D 'Etchecopar, funcionarlo de 
Igual categoría y d ase , que en s i
tuación de excedencia vo luntarla  
solicitó y  obtuvo la  vuelta al ser- 
virio activo por O rden de 30 de 
noviembre próximo pasado.

Lo que digo a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Hmó. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 1$ de enero de 1940 
aclarando la interpretación que 
debe darse al artículo 461 del Re
glam ento de los Servicios de Pri- 

, siones.
limo. Sr.: El último párrafo  del 

articu lo  461 del Reglam ento de P r i
siones vigente exceptúa del bene
ficio de invalidación ¡ a s  notas 
desfavorables que obren en los ex
pedientes personales de los fu n 
cionarios a quienes hayan  sido 
Impuestos correctivos por actos u 
omisiones que m otivasen o p erm i
tie ran  la evasión de algún reclu
so; y dada la diferente gravedad 
de las faltas por evasión que de
finen los artículos. 439 y 440 del 
expresado Reglamento,'

Este M inisterio ' ha resuelto, co
mo aclaración a los mencionados
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preceptos, que la invalidación de 
las expresadas notas por correcti
vos impuestos con ocasión de eva
siones podrá ser discrecionalmente 
acordada, incluso en los casos'en 
que haya sido denegada con an 
terioridad, cuando por la < aprecia
ción del grado de imprudencia, 
falta de diligencia o negligencia 
determinantes de tales faltas, se 
declare que procede su anulación, 
con las condiciones impuestas p a 
ra la de las demás notas, por el 
repetido artículo 461.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de P r i 

siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de enero de 1940 

sobre concesión de la extracción  
de los tesoros hundidos en la ría 
de Vigo.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Carmen Ortiz de 
Villajes, Viuda de Moxó, en n o m 
bre propio y en representación de 
sus hijos; por don Luis Gamir, en 
representación de «Los Galeones de 
Vigo, Grupo financiero», y por el 
Ingeniero holandés* W. Van Wje- 
nen, en representación de la «N. V. 
Hollands Engelsche Duik & Berg- 
ings Mij», domiciliada en Amster- 
dam, y de los ingenieros H. E. y 
C. M. Johns, de Hamburgo, peticio
narios todos de común acuerdo, y 
en solicitud de qué, se rehabilite o 
renueve a favor de los hijos y de 
la Viuda de don Manuel Moxó Du- 
,rán la concesión otorgada a éste 
por OO. MM. de 7 de julio de 1934 
y 14 de julio de 1935. Teniendo en 
cuenta que la concesión que d is 
frutó don Manuel Moxó Durán, en 
virtud de las Jprdones citadas, se 
declaró caducada de acuerdo con 
el informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, no procede la 
novación o rehabilitación de la mis
ma. y, por tanto, toda petición re 
lacionada con la explotación que 
aquella concesión implicaba,-ha de 
estimarse como materia de nuevo

contrato, con arreglo a las condi
ciones que la Administración fije;

Considerando, por otra parte, que 
debe tenerse en cuenta en este ca
so que los derechos que se solici
tan  habrán de ser disfrutados, en 
gran parte, por los deudos del an 
terior concesionario — prestigioso 
militar muerto por Dios y por la 
Patr ia—, y por la entidad f inan 
ciera, que no dudó en arriesgar su 
capital eri una empresa justamen 
te calificada de alto interés ¡nacio
nal, y que la garantía técnica que 
la colaboración extranjera aporta 
al grupo solicitante es la que ofre
ce mayores posibilidades técnicas de 
éxito, por lds trabajos similares ya 
ejecutados, e s t e  Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
disponer: '

1.° • Se otorga a doña Carmen Or
tiz de Villajes, Viuda de Moxó: a 
la Entidad «Los Galeones de Vigo, 
Grupo Financiero»., y al señor Van 
Wienen, conjuntamente, la conce 
sión para explorar y extraer en la 
ensenada de San Simón y estrecho 
de Rande, en la ría de Vigo, los 
galeones y tesoros hundidos en di. 
chas lugares desde el año 1702.

2.o La concesión se otorga con ol 
carácter de exclusiva, por un p l a 
zo de tres años, prorrogable auto
máticamente por otros tres si eii 
el primer plazo no se hubieran ter 
minado los trabajos de salvamento.

3.° Los trabajos de exploración 
habrán de comenzar dentro de los 
tres meses siguientes a la publica
ción de esta Orden, y los de e x 
tracción, dentro de los seis meses 
siguientes a aquella’ publicación. Los 
trabajos se efectuarán sin interrup 
ción, salvo motivos de fuerza ma 
yor estimados así por este Minis
terio.

4.° Pajra las faenas de salvamen 
to se utilizaián los instrumentos 
patentados y el sistema preconiza
do por el sefíor Van Wienen, con 
las modificaciones y perfecciona 
mientes que la práctica aconseje 
introducir y que sean autorizados 
por la Comisión que oportunamen
te se nombrará para inspeccionar 
los trabajos.

Previa la petición y justificación 
pertinentes; se autorizará la entra

da. en régimen de importación 
temporal, de los instrumentos p a 
tentados por el señor Van Wienen, 
así como la del material extran
jero que no pueda ser adquirido 
o construido en España.

5.° La participación que corres
ponderá al Estado en el valor de 
los objetos salvados o extraídos, co
mo consecuencia de esta concesión, 
será la siguiente:

Hasta un valor de 1.100.000 pese
tas oro, el 20 por 100.

Desde 1.100.001 pesetas a 10 mi
llones de pesetas oro, el 30 por 100.

De 10.000.001 pesetas oro en ade
lante, e l '50 por 100.

Él Estado se reserva el derecho 
de quedarse eñ todo o en parte 
con los objetos salvados, abonan
do a los concesionarios la parte que 
a los mismos les corresponda.

6.° Los objetos extraídos serán 
registrados y depositados en. la 
Aduana de Vigo, con intervención 
de la Comisión a que se alude en- 
la condición cuarta, procedréndese 
a la valoración de los misiros por 
los Peritos oficiales.

7.°’ Permanentemente constitui
rán los concesionarios, con los pro
ductos del salvamento, una vez de
ducida la participación dcil Estado, 
un fondo común destinado a cu
brir gastos hasta  completar la su
ma de 500.000 pesetas, en tanto no 
se den por terminados los traba 
jos. Satisfecha esa atención prefe
rente, el sobrante dé las liquida
ciones se percibirá por los conce
sionarios en la proporción • si
guiente:

Por la señora Viuda de hijos dé 
Moxó y «Los Galeones de Vigo, Gru. 
po Financiero», conjuntamente, el 
57,5 por 100; por la «N. V. Hollands 
Engelesch Duik - en Bcrgings Mij» 
y los ingenieros H. E. y C. M. 
Johns, conjuntamente, el 42,5 por 
ciento.
 ̂ Los .concesionarios de nacionali

dad española, en cumplimiento de 
los Decretos de 14 de marzo de 1937 
y 7 de noviembre de 1936 y Orden 
de 16 de abril de 1937, entregarán 
al Tesoro Nacional, sin deducción 
alguna, las monedas y. métales pre
ciosos obtenidos, percibiendo el im
porte de su participación en dichos 
objetos en pesetas.

El grupo extranjero estará obli
gado a lo mismo, pero el importe 1 
del valor de su participación en 
los productos del salvamento, po-



P á g i n a  4 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 0  e n e r o  1 9 4 0

drá  exportarlo  librem ente, a cuyo 
objeto le se rá n  concedidas las di 
visas correspondien tes al cam bio 
-oficial, que p a ra  las de forzosa im 
po rtac ión  señ ala  el D ecreto de 14 
de m arzo de 1937.

8.° M ien tras los trab a jo s  de s a l
vam ento  se efectúen  con arreg lo  al

del señor Van W ieiu  >, po
d rá  d irig ir éste aquellos traba jo s, 
si bien, a ‘los efectos de la  relación  
de los concesionarios con el E s ta 
do, h a b rá n  de designar éstos un 
Ingen iero  con títu lo  español, que 
se rá  el único responsable de la di 
rección técn ica de la explota ció p 
y del cum plim ien to  de las obliga
ciones generales im puestas por las 
Leyes y disposiciones del Estado 
E sp a ñ o l

9.° Se au to riza rá  la e n tra d a  y 
p erm an en c ia  en te rrito rio  español 
del personal técnico y espec ia liza
do necesario  o conveniente p a ra  la 
p ro n ta  ejecución de los trab a jes , 
salvo que razones de Estado im 
p id an  conceder a lguna de aquellas 
autorizaciones.

10. El incum plim ien to  de a lg u 
n as  de las condiciones estipu ladas 
en  esta  concesión, d e te rm in a rá  la 
caducidad  de la  m ism a, quedando 
obligados los concesionarios a i n 
dem nizar al Estado de los p e r ju i
cios que al m ism o p u d ie ran  irrogar 
se por los trab a jo s  realizados.

11. P a ra  responder de las obli 
gaciones im puestas a los concesio
narios, c o n s titu irá n  éstos, an tes de 
dar com ienzo a ios trab a jo s , una 
fianza de 25.000 pesetas.

12. Por los C entros com peten tes 
de la A dm inistración  se d ic ta rá n  las 
órdenes e instrucciones necesarias 
p a ra  la  ejecución de esta Orden

Dios guarde a V. I. muchos año:

Madrid*, 17 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA*

lim o. Sr. D irector G enera l de Co
m unicaciones M arítim as. /

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de enero de 1940 se - 
parando de f in it ivam en te  del ser
vicio al Je fe  de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Nacional  
de Estadística don Julio Hidalgo  
L em a . *

lim o. S r.: De conform idad  con 
lo establecido en el a rtícu lo  10 de 
la Ley de 10 de febrero  ú ltim o 
p a ra  la depuración  de funcionarios 
públicos, y con las p ro p u estas  fo r
m uladas por el señor Juez In s tru c 
to r y el lim o. Sr. D irec to r G enera l 
de E stad ística,

Este M inisterio  h a  acordado cau -

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Dirección H idráu
lica del Tajo para la adquisición  
directa de 9.172 toneladas de
cemento.

•

H abiéndose celebrado el d ía  11 
del co rrien te  m es de enero  el se 
gundo concurso p a ra  el su m in is tro  
de 9.172 to n e lad as  de cem ento  
P o rtlan d  a rtific iá l con destino  a la 
p resa  de derivación y tram o  p r i
m ero del trozo del C anal del Al- 
berche (Toledo).

R esu ltando  que se h a  p resen tado  
u n a -so la  proposición a nom bre de 
la Sociedad P o rtlan d  Iberia , S. A., 
ofreciendo el citado  su m in is tro  al 
precio de 126,15 pese tas  la  to n e 
lad a  n e ta  sobre vagón Toledo, li
b re de todo gasto  y com prendidos 
los envases de papel y los t r a b a 
jos de descargue y ap ilam ien to  en 
el a lm acén  de las obras;

C onsiderando  que esta  o fe rta  
viene lim ita d a  por u n a  serie  de 
condiciones que pueden  a fe c ta r  al 
precio  y al plazo de sum in istro , 
q u e z no figuran en el pliego con

se b a ja  defin itiva en el escalafón  
don Julio  H idalgo Lem a, Jefe  de 
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo N acional de E stad ística, co
mo incurso  en el a rtícu lo  9.° de 
d icha  Ley. con relación  con el 
4.°, le tra s  e), k) y 1), de la  de 9 
de igual mes.

Este acuerdo tien e  el c a rác te r  
de «pronunciado» que establece el 
artícu lo  11 de la p rim e ra  de las 
leyes citadas. ' ,

Lo qup com unico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector G enera l de Es
tad ís tica .

arreg lo  al cual se h a  e fectuado  el 
concurso, n i e s tán  au to rizad as por 
disposición especial a lg u n a;

C onsiderando  que d ichas condi
ciones hacen  in acep tab le  la  o fe r
ta  p re se n ta d a  y* que el p á rra fo  t e r 
cero . del artícu lo  56 de la  v igente 

"Ley de C on tab ilidad  au to riza  en 
estos casos la adquisición por a d 
m in istrac ión ,

Este M inisterio  h a  resuelto :
1.° D ec larar desierto  el, concu r

so de que se t ra ta .
2.° A utorizar a la  D ivisión H i

d ráu lica  del T ajo  p a ra  la  adqu isi
ción d irec ta  de las 9.172 to n e lad as 
de cem ento, debiendo te n e r  en 
cu en ta  p a ra  ello el precio de ta sa  
que rija  en la fe,cha- de la ad q u i
sición.

Lo que de O rden  com unicada 
"'por el señor -M inistro, con esta  
m ism a fecha, partic ip o  a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.

M adrid, 16 de enero  de 1940.— 
El D irector G eneral, B. de G randa.

lim o. Sr. Ingeniero* Jefe de la  D i- 
■ visión H id ráu lica  del Tajo.


